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Se declara texto oficial y autént i co e l de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gace ta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

{ S u p e r i o r Decreto de SO de F e b r e r o de í 8 6 1 ) . 
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¡Secretaria 
Neg-ociado 2.° 

no h o habiéndose presentado licitadores á las dos 
UiOS astas consecutivas que se han celebrado para con

tar el servicio de i m p r e s i ó n de la Gaceta de Ma-
i. bajo el tipo en p rog re s ión descendente de 49 

stam ¿mos de peso al mes por cada suscricion forzosa, 
ritcf «conociendo sin duda por causa lo bajo del ex-

do tipo; el Excmo. Sr. Gobernador General por 
ito de esta fecha, se ha servido disponer que 
elebre nueva subasta con el aumento del tipo 

cént imos de peso al mes por cada suscricion 
sa, reduciendo á diez dias el plazo de anuncio 
la misma en a r m o n í a con lo que determina el 

í.0 del Real Decreto de 27 de Setiembre de 
y rt i 
^ En su v i r tud , dicho acto t e n d r á lugar en esta Se-

o s é i aria, el dia 22 del corriente a las diez en punto 
su m a ñ a n a , con sujeción en lo demás al pliego 

ramal condiciones publicado en la Gaceta n ú m . 177 
.^respondiente al 28 de Junio p róx imo pasado, 

íanila, 9 de Julio de 1890.—A. Monroy. 

Negociado 4." 
Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo de 

?1 actual, ha tenido á bien conceder á D . Celerino 
Cruz y García y D . Pedro N . Lontoch y Ca-

V escribiemes de la Ordenac ión general de Pa-
de la Dirección C i v i l , la Medalla del Mérito Ci-
por los trabajos extraordinarios en la forma-

jo de los presupuestos. 
, * que de órden de S. E. se publica en la «Ga-

para general conocimiento. 
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Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

, foden de la Plaza del dia 11 de Julio de 1890. 
iü Riendo dedicarse al ejercicio de fuego fuerza del 

'iaiiento Art i l ler ía de Plaza los dias 14, 15 y 16 
actual desde las 6 de la m a ñ a n a en adelante 
Ia Plaza de Sta. Luc ía disparando en dirección 
N1" y al punto mas despejado entre Matate y 

jlte» se hace saber para general conocimiento. 
' General Gobernador .=Ahumada, Comunicada.— 

' / •C. Sargento mayor, José Garc ía . 

^ de la plaza para el dia 13 de Julio de 1890. 
í ada y vigi lancia. Art i l ler ía y mim.s 68 y 73.—Jefe 

â._ el Comandante de Art i l ler ía D . Víctor Diaz. 
rg ina r i a , otro del n ú m . 69, D . Antonio González, 
ppital y provisiones, Ar t i l le r ía primer Capi-
L ^ec.oliocimiento de zacate y vigilancia mon-

^r t i l ler ía .—Paseo de enfermos Ar t i l l e r í a .—Mú-
eMa Luneta n ú m . 69 .—Id. en el Malecón n u -

lc o 70 

a I ' h. -^en de S. E. el General Gobernador Mi l i t a r .— 
'Kj' Sargento mayor, J o s é Garc ía . 

A.nuncios oficiales 
ESTARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

I0S 1)8 L A M . N . T g. L . CIUDAD D E MANILA. 

rUia v6 88 cons i ( ierer i C0Q derecho á un caballo 
•Üca gua 0011 dos crias' cogidos sueltos en la via 

' l úe se hal lan depositados en el Tr ibunal de 

Serán snscritores forzosos á la G a c e t a todo 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectiva;-
provincias. 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de i S 6 í 

San Fernando de Dilao, se p resen ta rán á reclamar
los en la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad con los documentos que justifiquen su 
propiedad, dentro del t é rmino de diez dias contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha
cerlo así, cae rán en comiso y sa vende rán en p ú 
blica subasta. 

L o que de órden del l i m o . Sr. Corregidor, se anun
cia en la o Gaceta oficial» para conocimiento de los 
interesados. 

Monila , 11 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

E l que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía públ ica , que se halla depositado 
en el Tr ibunal de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á recla-
ma-lo en la Secre tar ía del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, con el documento que justifique su pro
piedad, dentro del t é rmino de diez dias contados desde 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo asi, 
caerá en comiso y se venderá en públ ica subasta. 

Lo que de órden del l i m o . Sr. Corregidor, se anun
cia en la «Gaceta oficial* para conocimiento del inte
resado. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

E n cumplimiento de acuerde1 d ú Exorno. A y u n t i l -
miento en sesión celebrada el dia 2 del actual, se 
ha seña lado > el 19 del presente mesa las diez de su 
m a ñ a n a para contratar en concierto públ ico la obra 
de const rucción de aceras de piedra g ran í t i c a de 
China en la plaza de Calderón de la Barca, del arra
bal de Binondo, cuya obra s e g ú n presupuesto apro
bado, importa la cantidad de pfs. 995'30. E l acto del 
remate t end rá lugar ante el Sr. Corregidor de esta Ciu
dad en su despacho situado en las Casas Consisto
riales, ha l l ándo le de manifiesto en esta Secre tar ía los 
documentos que han de regir en el concierto. Las 
proposiciones se a r r e g l a r á n exactamente al modelo ad
jun to y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados durante 
la primera media hora del acto. Los pliegos deberán 
contener el documento que acredite haber consignado 
como g a r a n t í a provisional para poder tomar parte en 
la l ici tación, la cantidad de pfs. 19'80 en metál ico, 
depositada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesore r ía general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento . Serán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo i m -
p j r t e exceda del presupuesto seña lado . A l principiar 
el acto del remate se leerá la ins t rucc ión de subastas, 
y en caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la m í n i m a puja admisible será la de cinco pesos. 

M O D E L O D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con c é d u l a personal que 

exhibe, enterado por el anuncio publicado por la Se
cre tar ía del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta of i 
cial» de (aquí la fecha) de los requisitos que 
se exijen para contratar en concierto públ ico la obra 
de cons t rucción de aceras en la plaza de Calderón de 
la Barca, del arrabal de Binondo, y de todas las obl i
gaciones y derechos que han de regir en el con
cierto, se compromete á tomar por su cuenta dicha 
obra, por la cantidad de (aquí el importe en letra 
y guarismo). 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposic ión t end rá este ró tu lo : Pro

posición para contratar en concierto públ ico la obra 
de const rucción de aceras en la plaza de Calderón de 
la Barca. 

Manila , 11 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

E n cumplimiento de acuerdo del Excmo. A y u n 
tamiento en sesión celebrada el dia 2 del actual, se 
ha seña lado el 19 del presente mes á las diez de su 

m a ñ a n a , para contratar en concierio públ ico la obra 
"de cons t rucc ión de un muro de sostenimiento en el 
paseo de Alfonso X I I , cuya obra s e g ú n presupuesto 
aprobado, importa la cantidad de pfs. 996'00. E l 
acto del remate t endrá lugar ante el Sr. Corregidor 
do esta Ciudad, en su despacho situado en las Ca
sas Consistoriales, ha l l ándose de manifiesto en esta 
Secretar ía para conocimiento del públ ico, los documen
tos que han de regir en el concierto. Las proposi
ciones se a r r e g l a r á n exactamente al modelo adjunto 
y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados durante la p r i 
mera media hora del acto. Los pliegos deberán con
tener el documento que acredite haber consignado 
como g a r a n t í a provisional para poder tomar parte en 
la l ic i tación, la cantidad de pfs. 19'92 en metá l ico 
depositada al efecto en la caja de este nombre de la 
Tesorer ía general de Hacienda ó en la del Excmo. 
Ayuntamiento. Se rán nulas las proposiciones que falten 
á cualquiera dé estos requisitos y aquellas cuyo i m 
porte exceda del presupuesto s e ñ a l a d o . A l principiar 
el acto del remato se leerá la ins t rucción de subastas, 
y en caso de precederse á una licitación verbal por 
empate, la mín ima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE P R O P O S I C I O N . ^ ^ ' 

Don N . N . vecino de con cédula perso
nal qu^ exhibe, enterado por el anuncio publicado 
por la Secre ta r ía del Excmo. Ayuntamiento en la « G a 
ceta oficial» de (aquí la fecha) de los 
requisitos que se exijen para contratar en concierto 
públ ico la obra de const rucción de un muro de sos
tenimiento en el paseo de Alfonso X I I , y de todas 
las obligaciones y derechos que han de regir en e l 
concierto, se compromete á tomar por su cuanta dicha 
obra, por la cantidad de . . . . (aquí el importe en 
letra y guarismo.) 

Fecha y firma. 
El sobro ,de la proposición t e n d r á este ró tu lo : pro

posición para contratar la const rucción de un muro de 
Sostenimiento en el paseo de Alfonso X1L 

Manila, 11 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

E l que se considere con derecho á u n caballo 
cogido suelto en la vía públ ica , que se halla depositado 
en el Tr ibunal de Sampaloc, se p resen ta rá á reclamarlo 
en esta Secre ta r ía con los documentos que justifiquen 
su propiedad, dentro del t é rmino de diez di«s , con
tados desde esta fecha; en la inteligencia que de no ha
cerlo as í , caerá en comisa y se venderá en púb l i ca 
subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 10 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

Los que se consideren con derecho á un carabao 
y una caraballa cogidos sueltos en la vía públ ica , 
que se hallan depositados en el Tribunal de Sam
paloc, se p r e s e n t a r á n á reclamarlos en esta Secre
tar ía con los documentos que justifiquen su propiedad, 
dentro del t é rmino de diez dias contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que de no hacerlo así, cae rán 
en comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 9 de Julio de 1890.—Bernardino Marzano. 1 
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SECRETARIA DE L A COMANDANCIA. 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUN TA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 50 del 
entrante Agosto á las diez de su m a ñ a n a , se sacará á p ú 
blica licitación el suministro de libros é impresos, 
•que durante 2 años puedan necesitarse para las De
pendencias de Marina de este Apostadero, á excepcioo 
de las del Arsenal, con estricta sujeción al _ pliego 
de condiciones que á con t inuac ión , se inserta, 
cuyo acto t endrá lugar ante la Junta especial de 
subastas que al efecto se reun i rá en este Estable
cimiento en el día expresado y una bora antes de la 
seña lada , dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deséen los licitador^s ó puedan ser necesa
rias y los segundos para la entrega de las proposiciones, 
á cuya apertura se procederá, terminado dicho úl t imo 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p resen ta rán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósi to y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advir t iéndose que en el sobre de los pliegos, 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición 
con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del interesado. 

Cavite, 8 de Julio de 1890.—Manuel Carriles.^ 
In tervención de Marina del Apostadero de Fi l ipinas .— 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blica l ici tación el suministro de los libros é i m 
presos, que durante dos años puedan necesitarse 
en las Dependencias de Marina de este Apostadero 

. h excepción de las del Arsenal. 
Condiciones especiales. 

1.a La licitación tiene por objeto el suministro 
que abraza los libros é impresos que se expresan 
á cont inuación con los precios que han de servir 
de tipos para la subasta. 

Precio tipo 

Pesos. G.s 

Libro rayado de 900 hojas. 
Idem idem de 800 i d . 
Idem idem de 700 id . 
Idem idem de 600 i d . 
I dem idem, de 500 id . 
Idem idem de 400 i d . 
Idem idem de 300 id . 
Idem idem de 200 i d . 
Idem idem de 100 id . 
Ejemplares de libretas encuadernadas de 

20 á 50 hojas en pliegos largos: el 
ciento 

Ejemplares de libretas encuadernadas de 
20 á 50 hojas en 4.°: el ciento. 

Papel cortado membretado en pliego para 
cualquiera dependencia de Marina: el 
ciento. 

Papel membretado en 4.° para oficios para 
cualquiera dependencia de Marina: el 
ciento. 

Pliego de papel rayado impreso en l.4, 
2.a, 3.a y 4.a cara: 100 ejemplares. 

Idem de i d . i d . i d . en 1.a, 2.a y 3.a i d . 
i d . i d . 

Idem de i d . i d . i d . en 1.a y 2.* i d . i d . . 
Idem de i d . i d . i d . en 1.a i d . i d . 
Medio pliego de papel impreso en 1.a y 

2.a cara: 100 ejemplares. 
Idem i d . de i d . i d . en l * i d . i d . i d . 
Medio pliego de papel doblado en 4.° i m 

preso en 1.a, I a , 3.a y 4.a cara: 100 
ejemp ares. 

Idem id de i d . i d . en i d . i d . en 1.a, 2.a 
y 3.a i d . i d . i d . 

Idem id . de i d . i d . en i d . i d . en 1.a y 
2.a i d . i d . i d . 

Idem i d . de i d . i d . en id . i d . en 1.a i d . i d . 
Cuartillas sueltas impresas en 1.a y 2.* 

cara: 100 ejemplares. 
Idem i d . i d . en 1.a i d . i d . i d . 
E n c u a d e m a c i ó n de cada l ibro en folio. . 
Idem de i d . i d . en 4.° 

6'50 
5'90 
5 ^ 5 
4^60 
4^20 
3£55 
3^25 
2 1 0 
1*60 

S'SO 

2l50 

2£80 

l'SO 

2£60 

2*50 
2 ^ 0 
2'30 

1'75 
I ' 60 

2 ^ 0 

roo 

l ^ O 
1'70 

1£20 
I ' I O 
0'85 
O'GO 

2.a Para que dichos ar t ículos sean admisibles, de
b e r á n reunir las circunstancias de buena calidad, y 
e l papel tanto de 1.a clase como de 2.a y 3.* será 
de lo más superior en su clase y de la industria 
nacional, no recibiéndose el de procedencia extran
jera n i el llamado continuo. E l papel blanco rayado 
y el que se emplee en toda clase de impresiones y 
en los libros, será de la clase que se consigne en los 
pedidos. Las impresiones serán claras y limpias y las 
que lleven rayados de diversas tintas, d e b e r á n estar 
perfectamente marcados y con igualdad, no permi
t iéndose el uso de hoja de lata para los rayados. Los 
l ibros deberán foliarse y todos encuadernarse con la 
mayor limpieza, en t é rminos que al hacer uso de ellos 
no padezca la e n c u a d e m a c i ó n , n i impida el escribir 

con la comodidad debida, p rocurándose que las rayas 
verticales que han de tirarse al fondo de ellos no 
se internen en la e n c u a d e m a c i ó n para que las ca
sillas que ocupen dicho lugar no queden m á s es
trechos de los que sean precisos. Deberán encuader
narse con pergaminos de Europa con costura al 
centro, para que al abrirse queden los m á r g e n e s 
completamente espeditos por ambos lados. De las 
impresiones, rayados y libros, se facil i tarán mode-, 
los al contratista, siempre que haya de d i r ig í r 
sele a l g ú n pedido á I9S cuales deberá precisamente 
sujetar. 

3. a Para el recibo de dichos ar t ículos se procederá 
reconocimiento en la forma más conveniente por la 
comisión que al efecto se nombre. 

Obligaciones y g a r a n t í a s para el cumplimiento 
del contrato. 

4. a La licitación t e ñ i r á lugar ante la Junta espe
cial de subastas, el dia y hora que se a n u n c i a r á n en 
la «Gaceta de Mani la» . 

5. a Las proposiciones hab rán de redactarse con suje
ción al unido modelo, extendidas en papel del sello 10.° 
y se p resen ta rán en pliegos cerrados al Presidente de la 
Junta; asi como también la cédula personal ó bien 
la patente los naturales del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. A l mismo 
tiempo que la proposición, pero fuera del sobre que la 
contenga, e n t r e g a r á cada licitador un documento que 
acredite haber impuesto en la Tesorer ía Central de Ha
cienda públ ica de estas Islas, en metálico ó valores 
admisibles por la legislación vigente, k los tipos que 
ésta tenga establecidos, la cantidad de cien pesos fuertes. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo ante
rior se hiciere en la Adminis t rac ión de Hacienda 
de Cavite, h a b r á de ser precisamente en metá l ico . 

6. a Si por resultar proposiciones iguales hubiere 
que proceder á licitación oral entre los autores de 
ellas, se en t ende rán que renuncian al derecho á la 
puja los que abandonen el local sin aguardar la ad
judicac ión , la cual t end rá lugar por el órden prefe
rente de numerac ión de los respectivos pliegos, en el 
caso de que todos los interesados se negaren á mejorar 
sus ofertas. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposi
ciones, como en la l ici tación oral, se expresarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

7. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en de
finitiva el remate, i m p o n d r á como fianza para respon
der del cumplimiento de su compromiso en la Teso
re r ía Central de estas Islas y en la forma que esta
blece la condición 5.a, la cantidad de doscientos pesos. 
Esta fianza no se devolverá al Contratista hasta 
que se halle solvente de su compromiso. 

8. a Será obligación del Contratista empezar el su
ministro de los ar t ículos contratados después de tras
currido treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique la adjudicación definitiva del 
servicio, verificando desde entonces las entregas que 
le prevenga el Sr. Ordenador de! Apostadero. 

9. a La durac ión de este contrato será de dos años 
á contar desde la fecha en que se otorgue la escritura, 

10. E l contratista ha de verificar las entregas 
acompañadas de las facturas g u í a s por duplicado, pre
cisamente dentro del piazo de 20 dias, contados desde 
el siguiente al de la fecha de la órden. 

11 . Si del reconocimiento que ha de practicarse resul
taren inadmisibles los artículos presentidos por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el contra
tista á reponerlos en el plazo de veinte dias, á partir 
de la fecha del reconocimiento. 

12. Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del contratista: 

1. ° Cuand'o no presente los ar t ículos al reconoci
miento y recibo en el plazo que establece la condición 10.a 

2. ° Cuando presentados en dicho plazo y siéndole 
rechazados, no los repusiere dentro del té rmino que 
establece la condición 11 .a 

3. ° Y cuando repuesto dentro de este úl t imo plazo, 
le fueren definitivamente rechazados. 

13. Se impondrá al contratista la multa del 1 p § 
sobre el importe, al precio de adjudicación de los efec
tos contratados por cada dia que demore cualquiera en
trega ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos, que para uno y otro objeto 
establecen las condiciones 10.* y 11.a, y si la demora 
excediere en el primer caso de seis dias ó de cuatro dias 
en el segundo, se rescindirá el contrato, adjudicándose 
la fianza respectiva á favor de la Hacienda, y quedando 
subsistentes las multas impuestas. 

14. E n el tercer caso dé los expresados *en la con
dición 12.a, se resc indi rá igualmente el contrato con 
pérdida de la fianza que se adjudicará á la Hacienda, 
en pena de la inejecución del servicio, aun cuando 
no haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

15. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero, 
libramiento de su importe á favor del contratista, con
tra la Tesorer ía Central de Haciendad* de estas Islas: 
no teniendo dicho contratista derecho á abonos de i n 
tereses caso de demora en la expedición de los respec-
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tivos libramientos, con arreglo á la Real ó rden de*11^ 
de Marzo de 1888. 

16. Queda obligado el rematante al otorgamiel 
de escritura que deberá presentar al Sr. Ordena^ S" 
del Apostadero dentro de los diez dias siguientes al 
que se le notifique la adjudicación del remate. 

17. Serán de cuenta del rematante, todos los gasl01* 
del expediente de subasta que, con arreglo á lo dispuej Hae 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los 
guientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de los mú^ 
cios y pliego de condiciones en los periódicos oficiales. f 

2. ° Los que correspondan s e g ú n arancel, al Escriba 
por la existencia y redacción de las actas del reoiaj 
asi como por el otorgamiento de la escritura y coj 
testimoniada de la misma; y ^ 

3. ° Los de la impres ión de 60 ejemplares de dic| 
escritura que ha de entregar el contratista parauso de 
oficinas, cuando más á los 15 dias del otorgamieji' 
de la escritura. Por cada dia de demora en la entre e 
de dichos ejemplares, se impondrá al rematante mu té 
de cinco pesos. e 

18. La escritura del contrato, deberá solocontei5 
el pliego de condiciones, la fecha del periódico oficial f 
que dicho pliego se inserte, el testimonio del acta £ 
remate, copia del documento que justifique el depós 
ó g a r a n t í a exigida y la obl igación del contratista p 
cumplir lo estipulado. 

19. Además de las condiciones expresadas, r e g i i ^ 
para este contrato y su públ ica l icitación, las pria 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrira 
de 1852 y las generales aprobadas por el Almip|eja 
tazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las (dos 
ceías de Manila números 4 y 36 del año 1870, cu cua de 
no se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 26 de Junio de 1890.—Caá 
de la Cuadra.—Es copia, Manuel Carriles. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de domiciliado en i n i 

calle n ú m . . . . en propia y exclusiva r¿ l o 
sentacion (ó á nombre de. . . . . para lo cual se bi 
debidamente autorizada) hace presente: Que impui— 
del anuncio y pliego de condiciones insertos en l a« f 
ceta de Manila» n ú m e r o para la subast» i ' 
los libros é impresos que puedan necesitarse dura \ 
diez años en las Dependencias de Marina de este • 
tadero, á excepción de las del Arsenal, se compro 
á tener á su cargo el expresado servicio con estr^rcj 
sujeción al referido pliego de condiciones y los 
cios marcados como tipos (ó con la rebaja de tantoBcd 
ciento por letra). ciom 

Fecha y firma del proponente. 16 
Es copia, Manuel Carriles. El 
Nota.—Si el proponente tiene su domicilio hábil'expr 

fuera de esta Capital, h a r á constar además clárame ¡ 1 dt| 
el que accidentalmente ocupa en ella. raes 

de 
INSPECCION G E N E R A L DE MONTES ezerf 
Denuncias de terrenos baldío s realengos, lâ ta 

Provincia de Albay. Pueblo de Casli pel 
—— H'lo, 

D. Praxidio Alcanza solicita la adquisición de n .a 
terreno baldío lealengo en el sitio de Cagbanrug, c f 
l ímites son: al Norte, con el r io grande de Cagl I 
r u g , a l Este, con terrenos de Manuel Ramos, al í | 
con el rio de Cumadcad y al Oeste con terreno! r di 
Estado, comprendiéndose una superficie aproximad icioa 
sesenta y cinco pisosones de abacá . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglarnfo d 
de ventas de 26 de Enero del año próx imo pasado rogrd 
anuncia al público á los efectos que en el mismuye, 
expresan. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—El Inspector geníiente 
Salvador Cerón . lugaif 

, ¡cbn, 
D . Ponciano Alaejos solicita la adquis ic ión I 

terreno baldío realengo en el sitio de Quinalag, o amur 
l ímites son: al Norte, con el camino para Casi. pro 
al Este, con el arroyo Sinalog, al Sur, con terr¡ iiuu0 
del Estado y al Oeste, con el rio Cumadcad, < sta p 
prend iéndose una superficie aproximada de seseu eo pr 
cinco pisosones de abacá . f ¡ioi 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglam lente 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pa* toila, 
se anuncia al público á los efectos que en el ^ 
se expresan. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—El Inspector gen* * dis 
Salvador Cerón . ^ C 

' Ho 
D. Antonio González solicita la adquisición ^ 'o de 

terreno baldío realengo en el sitio de Sinalog ^.ei 
cuyos l ímites son: al Norte, con terrenos del Esl 
al Este, con el rio Sinalog, al Sur, con una ^ 
y al Oeste, con el r io Cumadcad, comprendió la 
una superficie aproximada de sesenta y cinco 
sones de abacá . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regl3J ^ o h 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasa* ^ % 
anuncia a l públ ico á los efectos que en el ^ 1Ilc¡a 
se expresan. 11 ÍQ. 

Manila, 11 de Julio de 1890.—El Inspector 1 Pres 
Savador Cerón. 

ti 
6 
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en 

d iUI1^r^s Ru^vivar solicita la adquis ic ión de un 
" baldío realengo en el barrio de Cagbacong, 

límites son: al Norte, con r io grande de Cag-
al Este, con terrenos del Estado, al Sur, 

j ^ ' a r r o y o Ipando y al Oeste, con el camino de 
• a Castilla, comprend iéndose una superficie 
L^ada de sesenta y cinco pisosones de abacá . 

5pas! que en cum¡i l ia l iento al art. 4.° del Reglamento 
l ^ ' utas de 2(5 de Enero del a ñ o p róx imo pasado, 

8 ^cia al públ ico á los efectos que en el mismo 
presan. 

¡la, 11 de Julio de 1890.—El Inspector general, 

Icriba l0P CerOÜ-
emai GOBIERNO C I V I L D E L A P A M P A N G A . 
" t0¡ lindóse depositados en el Tr ibunal de esta Cabe-

dos carabaos con marcas hallados sueltos sin 
^ conocido en el barrio de Sau Isidro, del pue
de Igan Luis , se anuncia al públ ico para que los 

miei i consideren dueños sa presenten a reclamarlos 
^ntrf e Gobierno con los documentos de propiedad, 

nm término de 30 dias contados desde la publica-
ie este anuncio; bajo apercibimiento que de no 

fcntp0 en ^ c ^ 0 Pl8Z0> queda rán en comiso los men-
• Jos carabaos y se venderán en públ ica subasta. 
!al l̂or, 10 de Julio de 1890.—El Gobernador, Luis 

fctaijorre. 
epói 
ta P GOBIERNO C I V I L DE L A P R O V I N C I A 

DE BATANGAS. 
P6^11 Endose depositada en el Tr ibunal de esta Capi-
5 P' ia yegua de pelo mogino con su correspondiente 
Abrirá del país , bozal de mecate y un saco que han 
miriejados abandonados por dos individuos que iban 

as (Jilos en dicha ye^n*, se anuncia al públ ico po:* 
cua de Ia «Gaceta oficial» para general conocimiento, 

b-o. de cIue ''os (lue se creai1 con derecho k dicho an i -
n" I efectos, se presenten en este Gobierno á recla-

, con los documentos justificativos de propiedad, 
i del t é rmino de 30 dias on tados desde esta 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo 

a, nadie hubiese deducido su acción, se proce
lo que hubiere lugar. 

Bgas, 7 de Jul io de 1890.—José Garcés de Marcilla 

/ f j R E T A R I A DE L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
astal14 DIRKCCION GKNKUAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
durat disposición de la Dirección general de A d m i -

Apicion C iv i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
¡roffilidodel arbitrio de mercados públ icos del 6.° grupo 
estrljprovincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro-
os ¡ínascendente de 900 pesos con 99 cén t imos anua-
utojy con entera y estricta sujeción al pliego de 

clones publicado en la «Gaceta de Mani la» , nú-
163, correspondiente a l día 10 de Diciembre de 

Jfc acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas 
abit Apresada Dirección que se r e u n i r á en la casa nú-

Ide la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
jnes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal-

dicha provincia, el dia 7 de Agosto p róx imo á 
ez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á 

fasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 

No, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 
dUila, 7 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 

a l í l 
bnoír disposición de la Dirección general de Admi -
mad icion C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica e l 

ido del arbitrio de mercados públ icos del tercer 
lafflio^e la provincia d é l a Pampanga, bajo el tipo 

gresion ascendente de 1372 pesos anuales, y con 
ísniiih y estricta sujeción al pliego de condiciones publi-

Ñ la «Gaceta de Mani la» n ú m . 117, corres-
^enf ente al dia 25 de Octubre de 1888. E l acto ten

sar ante la Junta de Almonedas de la espresada 
P®, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones 

, cilamuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
3asl provincia, el dia 7 de Agosto p róx imo , á las diez 
terr 'utito de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la 

podrán presentar sus proposiciones extendi-
611 papel del sello déc imo, a c o m p a ñ a n d o precisa-
_i |or separado, el documento de g a r a n t í a corres-

lan íente. 

•am( 

S 

a; 

pas 'a a, 
mi ía. 

i ' 

gen 

7 de Julio de 1890.—Abraham García 
2 

enf r disposición de la Dirección general de Admin i s -
J l Civil , se sacará á nueva subasta públ ica el 
.do del arbitrio de mercados públ icos del primer 

de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progre-
¿. CeQdente de G57 pesos anuales, y con entera y 
• sujeción al pliego de condiciones publicado en 
¡iaColaí> ^e esta Capital, n ú m . 159, correspondiente 

lien d b de Diciembre de 1888. E l acto t end rá lugar 
0 'í a Junta de Almonedas de la expresada Direc-

. K-Se re i in i rá en la casa n ú m . 1 de la calle 
BUspo, esquina á la plaza de Moriones, ( l u 

de esta Ciudad), y la subalterna de dicha 
la la' ^ ^ ^ de Agosto p róx imo, á las diez en punto 

^ a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta po-
* Reatar sus proposiciones extendidas en papel 

del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepi-
rado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbi t r io de mercados públ icos del 
5.° g rupo de la provincia de Pangasinan, bajo el t ipo 
en p rog re s ión ascendente de 363 pesos, 60 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» n ú m e r o 
162, correspondiente al dia 9 de Diciembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto próximo, 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 7 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 
2.° grupo que componen los pueblos de Lingayen y 
San Isidro de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de 180 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta de Manila» n ú m . 8, correspon
diente al dia 8 de Enero de 1889. E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r eun i r á en la casa n ú m . I de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 7 de Agosto p róx imo á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 7 de Julio de 1890.-Abraham ¿ Garc ía 
Garc í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 5." 
grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en 
p rogres ión ascendente de 828 pesos anuales, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la tGaceta de Mani la» , n ú m . 131, correspondiente 
al dia 8 de Noviembre de 1888. E l acto t end rá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r eun i r á en la casa n ú m , 1, de la calle del Arzo
bispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 
de Agosto p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deseén optar á la subasta p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
p a ñ a n d o precisamente, por separado, el documento de 
g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 7 de Julio de 1890.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de ^Adminis-
tracion C iv i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el t ipo 
en p rogres ión ascendente de 1540 pesos, cou 80 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» dé esta O-tpital, n ú 
mero 132, correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones-, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
próx imo á las diez en punto de su mañana . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñ a n d o precisamente por separado, el documento de ga
r a n t í a correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión Civ i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 2504 pesos, 48 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», n ú m . 130, corres
pondiente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l acto t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p rov in 
cia el dia 7 de Agosto p róx imo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 2 

Por disposición de la Dirección general de \d ra ims 
tracion Civi l , se sacará á nueva subasta públ ica e 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 4.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el t ipa 
en p'-c^resion ascendente de 1962 pesos anuales, y coa 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la «Gaceta de Manila», n ú m . 126, corres
pondiente al dia 3 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección que se r e u n i r i en la casa n ú m . 1 de l a 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad,) y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 7 de Agosto próximo á las diez en 
punto de su mañana . Los que deseén optar á la subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 7 de Julio de 1890.—Ab-aham Garc ía Garc ía . 2 
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SECRETARIA D E L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Agosto p r ó x i m o venidero á las diez de s u 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital, que se cons t i tu i rá en e l Sa
lón de actos públ icos del edificio llamado ant icua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Bataan 
el servicio de arriendo por un tr ienio de los fuma* 
deros de anfión de dicha provincia, bajo el tipo en pro
g r e s i ó n ascendente de 8.155 pesos, 65 c é n t i m o s , y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones p u b l i 
cado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 138, de 
fecha 20 de Mayo ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en e l Sa
lón de actos púb l icos . 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham García G a r c í a . 2 

E l dia 6 de Agosto p róx imo venidero á las diez de 
su m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se const i tu i rá en e l 
Salón de actos públicos del edificio llamado ant igua 
Aduana y la subalterna de la provincia de Batangas, 
la venta de u n terreno baldío realengo denunciado 
por D . A n d r é s Sulit , enclavado en el sitio deno
minado Bacas, j u r i sd i cc ión del pueblo de Taysaa 
de dicha provincia, bajo el tipo en p rogres ión as
cendente de 359 pesos, 21 cén t imos , y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga« 
ceta» de esta Capital, n ú m . 214 de fecha 6 de Agosto 
del año ú l t imo . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la marque e l relój que existe en el Sa lón de actos 
públ icos . 

Manila, 7 de Julio de 1890.—Abraham G / G a r c í a . & 
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E l dia 6 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
u n terreno baldío realengo denunciado por D. Mateo 
H i l a r i o , enclavado en el sitio denominado Santa Fi lo
mena, jur isdicción del pueblo de llagan de dicba pro
vincia , bajo el tipo en progres ión ascendente de 328 
pesos, 13 cént imos , y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado e n la «Gaceta» de esta Capital, 
nina. 53 de fecba 22 de Febrero del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á 
por la que marque el reloj que existe en el Sa lón de 
actos públ icos . 

Manila , 7 de Julio de 1890.—Abrabam G / Garc ía .3 

E l d ía 6 de Agosto p r ó x i m o venidero á las diez de su m a ñ a n a , se 
s u b a s t a r á ante l a J u n t a de Reales Almonedas de esta Capita l , 
que se cons t i tu irá en el S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edificio 
Jlamado antigua Aduana, y l a subalterna de Zamboanga, el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de anfión de 
d i c h a provincia, ¿njo el tipo en progres ión ascendente de 23.547 
pesos, 97 c é n t s . y con estricta sujec ión a l pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a . hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por l a 
que marque el reloj que existe en el Sa lón de actos p ú b l i c o s . 

Mani la , 7 de Julio de 1890.—Abraham García Garc ía . 
ADIDNIETRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADES 

DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales j u r í d i c o administrativas que 

forma esta A d m i n i s t r a c i ó n Central para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi 
tal y l a subalterna de Zamboanga, el arriendo de los fumade
ros de anfión en las provincias de Zamboanga, Cottabato. Isabela 
de Basi lan y Establecimiento del rio grande de Mindanao, re
dactado con arreglo á las disposiciones vigentes para l a 
c o n t r a t a c i ó n de servicios púb l i cos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I . * L a Hacienda arrienda en p ú b l i c a almoneda el privilegio 

exclusivo de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

8." L a duración de 1* contrata será de tres a ñ o s , que em
p e z a r á n á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista l a aprobac ión por el E x c m o . Señor Intendente gene
r a l de Hacienda, de l a escritura de ob l igac ión y fianza que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. S i á la not i f icación del referido decreto, la 
coutrata no hubiera termiaado, l a poses ión del nuevo contra
t i s t a s e r á forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

a* S e r v i r á de tipo pa^a abr ir postura, en cant idad ascen
dente, la de 23.547 pesos, 97 c é n t s . 

4. * E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresado art ículo . 

5. * E n el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta 
se reserva l a Hacienda el derecho de resc indir el arriendo 
p r é v i o aviso al contratista con medio a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

OI ligaciones del Contrat is ta . 
6. * Introducir en la Tesorer ía Central ó en la A d m i n i s t r a c i ó n 

de Hacienda púb l i ca de la provincia de Zamboanga, por meses 
anticipados de año elimporte de l a contrata. E l primer ingreso ten
d r á efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. " Se garant izará el contrato con una fianza equivalente 
a l i O p g del importe total del servicio, prestada en m e t á l i c o ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó 
parte de l a fianza, q u e d a r á obligado dicho cont'atista á repo
nerla inmediatamente, y si a s í no lo verificase, sufr irá l a ulta 
de veinte pesos por cada dia de di lac ión, pero si esta excediere 
de quince di as se dará por rescindida la contrata á perjuicio 
de l rematante v con 1 s efectos prevenidos en el ar t í cu lo 5.* 
del Real Derreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. " E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por l a Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i , 
c a s como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos-
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admit irá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumada ros á su cargo, lo almacenera en los de
pós i tos que para el efecto tiene destinados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
fie Aduana. 

I I . E l contratista quedará obligado & pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contralista hubiese de extraer alguna ó 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una g u í a que exprese la cantidad, cuvo 
documento p r e s e n t a r á al de Hacienda p ú b l i c a de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse é s t e de la introduc
c i ó n del efecto y expedir l a correspondiente t o r n a g u í a . 

13. P a r a l a p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga 
m a n t e n d r á el contratista á su e sta el n ú m e r o de comisiona
dos que sean necei-arios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
10.° y cinco sellos de der chos de firma de á pefo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l e v a r á n una divisa en la forma que determina su respectivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con arreglo á 
l e dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu

bre de 1850. 
15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando cu idará el contratista 

de que sus Comisionados no molesten sin jus ta causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á 
que se nagan acreedores y se les recojerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurr ir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admiois tracion Central de 
Impuestos, Rentas y Propiedades por conducto de la Adminis tra
c i ó n de Hacienda públ ica d é l a prnvincia de Zamboanga, el sitio 
ó sitios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la misma, 
designando el n ú m e r o de la casa ó calle donde es té estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el contratista l a entrada en los fumaderos 
á n i n g u n a otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir á 
los naturales del p a í s , bajo las penas establecidas por e l Bando 
de 5 de Diciembre de 1»14, 

19. E l contratista cu idará que en los sitios designados para 
fumaderos se punga á la puerta de los mismos u n ró tu lo en 
castellano y caractéres chinos con la in scr ipc ión siguiente: 
Fumadero p ú b l i c o oe Opio n ú m . . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Centra l y de Hacied n d a ú b l i c a respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos sol ic i tará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de l a provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el correspondiente papel 

sellado y sellos de derechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anf ión en sus casar, y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales 
del exacto cumplimiento de este articulo. 

23. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que se irro-

fuen en la e x t e n s i ó n de la escritura, que dentro de los diez 
ias h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la aprobación 

del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato as í como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central nara 
ios afectos que procedan. 

24. S i el contratista falleciese antes de la t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
rán el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. S i muriese sin herederos, l a Hacienda podrá proce-
guirlo por Adminis trac ión , quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condicio
nes de este pliego, hasta que hava nuevo contratista, s in que 
esta prórroga pueda exceder de seis meses del t é r m i n o 
natural . 

Responsabilidades que contrae e l rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 

la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del t é r m i n o fijado en l a cond ic ión 22. se t endrá por 
rescindido el contrato k perjuicio del mismo rematante. S'era-
pre que esta declaración tenga lugar, se ce lebrará un nuevo 
remate bajo guales condiciones, pagando el primer ramatante 
l a diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

S i l a g a r a n t í a no. alcanzase á cubrir estas responsab'lida-
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase proposic ión a lguna 
admisible, se hará el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n á perjuicio 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de l a Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es c ircunstancia de 

rigor haber constituido al efecto en la C a j a de D e p ó s i t o s ó Deposi
taría de Hacienda públ ica de la provincia de Zamboanga, la can
tidad de 1177 pesos, 39 cent. 5 p g del tipo fijado para abrir 
postura en el trienio de la durac ión , debiendo unirse el docu
mento que lo justifique á la propos i c ión . 

28. L a calidad de mestizo, cbino ó cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. 

29. Los licitad ores presentarán a l S r . Presidente de la Junta 
sus reepectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10." firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; ind icándose a d e m á s en el so-
b í e la correspondiente a s i g n a c i ó n personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depósi to de que habla la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admit irá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condiciones á e x c e p c i ó n del artí
culo 3.° que es el del tipo en progres ión ascendente. 

32. No se admit irán d e s p u é s mejoras de n inguna especia 
relativas al todo ó á parte a lguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por 13 
v i a gubernativa a l Excmo. S r . Intendente que es l a Autor i 
dad Superior de Hacienda de estas Is las , y á cuyas altas 
faeulrades competo resolver las que se susciten en cuanto 
tengan re lac ión con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta r e s o l u c i ó n al T r i b u n a l contencioso 
administrativo, 

33. Final izada la subasta, el presidente e x i g i r á del rema
tante que endose en el acto á ravor de la Hacienda y con 
la apl icac ión oportuna, el documento de d e p ó s i t o para l icitar, 
el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto que se apruebo la s u 
basta, y en su virtud se escriture el contrato á sa t i s facc ión 
de la Intendencia general. Loa d e m á s documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á los interesados. 

34. Es ta subasta no s e r á aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente d .̂ la que s^raultá-
ueamente debe celebrarse en la provincia de Z a m b o a o i í a , á cuyo 
expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos los s e ñ o r e s 
que componen la Junta. 

35. S i por cualquier motivo in ten tára el contratista ta resc i 
s i ó n del contrato, no le re levará esta c ircunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si é s t a resc i 
s ión la exigiera el i n t c é s del servicio, quedan a d v e n í a o s l u » 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 

«conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de impuestos. Rentas y 
Propiedades un pliego de papel del sello tercero y tres sellos 
de derechos de n r m á por valor de un peso cada uno, para la 
e x t e n s i ó n de1 t í tulo que le corresponde. 

37. S i resulten empatadas dos ó m á s proposiciones oue 
sean las mas ventajosas se abrirá l i c i tac ión verbal por 'un 
coito t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores 
^ aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta 
E n el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales 
se h a r á la adjudicac ión en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno s in que el S r . Escr ibano de 
Hacienda anote en el mismo, la presentac ión de la cédu la que 
acredite la personalidad de los licitadores, s i son e spaño le s 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
s u j e c i ó n & lo que determina el caso 5.° del art. o.0 del Re 
glamento de c é d u l a s personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No» 
viembre siguiente. 

Manila, 25 de Junio de 1890.—El Administrador Central , L u i s 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Ecocmo. Sr . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar 
á su cargo por t é r m i n o de tres años el arriendo de los fumaderos 
de anfión de la provincia de Zamboanga, por la cantidad de 

pesos c é n t i m o s , y con entera s u j e c i ó n al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber 
Impuesto en la C a j a de Depós i tos la cantidad de pesos 

c é n t i m o s importe del cinco por ciento que expresa l a con
d ic ión 27 del referido pliego. 

Manila, de de 18 
E s copia, Garc ía . 3 

Providencias judiciales. 
Don Antonio Pizarro I ñ i g u e z , Juez de primera instancia del 

Juzgado del distrito de Quiapo. \ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Marcelo Cárcamo, indio, soltero, de 29 a ñ o s de edad, de ofi
cio labrador, natural y vec.no del pueblo de San M a W de 
esta CapHal, para que en el t érmino de 30 dias, contados» desde 
esta freha se presente en este Juzgado al objeto de notificarle 
de la sentencia dictada en l a causa n ú m . 4944 que se sigue 
contra el mismo por hurto, pues de hacerlo asi , le o iré y 
a d m i n i s t r a r é just ic ia 6 en caso contrario, se s u s t a n c i a r á la 

causa en su ausencia y rebe ld ía , p a r á n d o l e los perjuicios 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 10 de Jul io de 1890.^.J 
tonio Pizarro Ifliguez.—Por mandado de su S r l a . , Bon!» 
Briones. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado augJ 
Márcos de la Cruz , de estatura alta, frente y nariz reM 
res, color moreno, carih rgo, barba naciente, ojos' castaños , a 
que en el t érmino de 80 d ías , contados d^sde esta fecha,•J 
parezca en este Juzgado al obiejo de notificarle un auto j 
tado en l a causa n ú m . 522' que se sigue contra el misaba 
quebrantamiento de condecía, apercib éndn le que no haá 
dentro de dicho plazo, le pararán los perjuicios que en fll 
cho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo á 10 de Julio de 1890-J 
tonio Pizarro Iniguez.—Por maulado de su Sr ía , . Plácido 
Bar io . 

Don Camilo Enr ique Lobit , Juez de primera instancia 
propiedad del Juzgado de primera instancia del distrltJ 
Binondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la aumente 
rfa Alarcnn, mestiza de e s p a ñ o l a , soltera, de 22 años de e 
natural del pueblo de Guagua de la provincia de la p 
panga, vecina de l a calle de Caballeros del arrabal dé 
nondo, empadronada en l a A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
blica de esta provincia y no sabe leer, escribir n i firmar, 
cesada en l a causa niitn. '373 por estafi, para que pori 
mino de 30 dias, eomparezc-i en este Juzgado ó en Ia: 
cel p ú b l i c a de esta provincia, a contestar á los cargos; 
contra l a misma resudan de dicha causa. De hacerlo as, 
o iré y adminis traré just ic ia y en caso contario, sentew 
la expresada causa en su ausencia y rebe ld ía , parándotó 
perjuicios que en d recho hubiere lugar. ¿ 

DaMo en el Juzgado de Binondo. 11 de Julio de 1890.J 
milo E n r i q u e Lobit .—Por mandado de su Sría. , José de K¡ 

P o r prov idenctá del S ' . Juez de primera instancia del 
trito de B nondo, recaida en los autos ejecutivos segj 
por l a representac ión de D . José María Veuegas. contra 
Martin Yamio. sobre cantidad de pe os, se cita y llam» 
v iuda ó herederos de dicho D Martin Yamio , para que 
t^o del t érmino de 30 dias, contados desde l a publici 
de este edicto, comparezcan en este Juzgado por si .. 
procurador, con objeto de entenderse con ellos los ex| 
dos autos, bajo apercibimiento que do no hacerlo dentn 
susodicho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á n en su ausencia i 
beldia, e n t e n d i é n d o s e con los Estrados del Juzgado 

L o que orden de su Sría. se publica para que llegá 
conocimiento de los mencionados viuda ó herederos. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 8 
de 1890.—Rafael G . L lanos . 

( 

Isub 
: trat 

cén 

pres 
Doctor Don José E m i l i o C é s p e d e s y Sta. Cruz . Juez dé'¿ecil 

mera instancia de esta provincia de Bataan, que de e s t i ( 
pleno y actu'I ejercicio de tus funciones, el Escribanc . c' 
suscribe da fé. I 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. i 'orz 
tacio Baluyot. natura' y vecino de Orion, c á s a l o , labradj 
38 años de edad, de e s c u r a alta, pelo y cejas negros,|pari 
t ' i g u e ñ o , con viruelas en la cara , para que en el térmb&rt. 
30 dias contad s desde la publ i cac ión del presente e d i c t « j n K 
« G a c e t a oficial de Manila», se presente -̂ n este Juzgado ád10^ 
testar á los cargos que contra el mismo re-i i l ian en lad E 
n ü m . 1845 qupi se instruye en este mismo por rcsistenciaiUaj 
sienes á l a Guarcl a C i v i l , apercib do que do no hacerlo,ün 
rarán los perjuicios que en derecho hubiero lugar. de 

Dado en B d a n g a á 9 de Julio de 189 j — J o s é E . Césri Je 
Sta . Cruz .—Por mandado de su S n a , Cipriano del R O S É ^ 

D o n Alfredo García de Castro , Juez de primera instaná M 
esta provincia de B u l a c a n , que de estar en actual ejeü 
de sus funciones, yo el insfrascrito Escribano doy f é . l 

Por el presente citn, llamo y emplazo al ausente Apolii 
Valerio (a) Ariong, indio, natural y vecino de Barasbá 
30 a ñ o s de edad, m á s ó menos soltero y em iadronadoi 
cabecer ía n ú m . 23 de D . H e r m ó g e n e s P^rex, para que » 
t é r m i n o de 30 dias, contados desd- la publica-.ion del p« 
edicto, se presente en e.-te Juzga lo ó en la cáro.el púbB , 
esta provincia, á contestar á los cariaos que. contra el mis | W l 
s u l t á n de l a causa n ú m . 6 í l S que se sigue en e s t e l p, 
Juzgado por lesiones, apercibido (¡ue de no hacerlo dent , 
dicho t érmino , se sus tanc iará y t erminará dicha causa! ^ 
ausencia y rebe ld ía p a r á n d o l e los. perjuicios que en di alez 

11 Dado6 en,eÍr'juzgaHo de Bulaoan á 8 do Ju'io de 1 8 3 0 = 4 ^ 
García de Castro .=Por mandado de su S r í a . , A n d r é s Alt litar 

a" 
Don Fernando Usera y G u z m a n , Juez do primara ia^ |ca 

por S M de esta provincia de Camarines Norte, que* -
tar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infffl m 
Escribano actuario doy fé !il T 

Por el presente cito, l lamo y emplazo al ¡ f r e n t e menor 
Mabesa, indio, natural y vecino do esta Cibecera , de 9' 
a ñ o s de edad, hijo de Manuel ya difunto y de DorotM 
e-era y criado, que fué de ü . Pedro Vela (a) Titoy de $ • 
bocera para que dentro del t érmino de 30 d as, á contar, 
el d ia 'de m publ i cac ión en la «Gaceta ofici 'l» se preí» 
este Juzaado á los efectos que procedan en la causa 
852 seguida de oficio sin reo por sus t racc ión de menoj 

Dado en el Juzgado de D ie t á 27 de Jun o de 180O.=Fei« 
Usera y G u z m a n . = P o r mandado de su Sría. , J o s é Herrero.! ; 

Por providencia del Sr. Juez do primera instancia * f u 
yabas recaida en la causa n ú m . 357i contra Pedro j A V i 
y otros por robo, se cita; l l a m i y emplaza al auseute-s ^ 
ñ i o Je Grac ia , cuvas circunstancias por.-o ia es se ignoríjj San 
que por el t érmino de 9 dias, contados dasde ia publicat1; 03 ^ 
este edicto en la «Gaceta de Ma ii a,» se presente e8 
Juzgado para declarar en dicha causa ., '^a 

Dado en l a y a b a s y oficio de mi cargo á 9 de Julio ae" ^ 
Gregorio Abas . lescj 

Por providencia dictada con focha 13 de Marzo últim", ¡^flc 
causa n ú m . 6 í5 l contra Paulino To res y otros por hoHJBlica 
se cita; l lama y erapl iza á los padr -s, h-r .-ianos ó p^l T 
m á s p r ó x i m o s del chino L i m - G h i a n s i n, para que P01"^,-
mmo de 9 dias, contados de de la publicaciou del PJX1» 
comparezcan ante este J u z - a lo para hacer uso de ^03111 ]̂ 
en la citada causa, apercibidos que do no hacerlo, i»' w 
rán los perjuicios consiguientes ^ ^ r 1 " 

Batangas. 9 de Jul io de 1890 = P . S , Jenaro Heredia 
El 

y Nuñe ' . García, Teniente ^ o.jj 
gimienfo de L í n e a Iberia n ü m , 69. «¡i L 

H a l l á n d o m e instruyendo causa por el delito de J « l 

Don Braulio Rodríguez 

H a l l á n d o m e mstruvenao cau.-a por e i u o i u u 
d e s e r c i ó n , al soldado de este Regimient> Vicente G o T ' U ^ S L X \ 
vier, natural de Bago, proviucia d - Cebü hijo de j a ^ 
de Apolmaria, de edad de -25 a ñ o s , soltero, eS îí' J- , 
metro qu nientos noventa rfiilimetros, pelo, cejas y Li, sed? 
gros, nariz chata, boca regular, color moreno, p o ^ e s t a 
gunda requisitoria, lo cito y emplazo, para que e» ^ " 
mino de 20 dias, á contar desdo la publ icac ión d e . ^en 
la ^Gaceta oficial», se presente e n ol cuartel del ^ ' i Le 
ocupa este Regimiento, á responder a los cargos q"; c-
hacen, donde á la vez será oido: A las Au'oritt^| » í 
Civi les como Militares, suplico procedan por cuanto^ iesa( 
e s t é n á su alcance, á la busca y captura de dicho « w 

Manila, 10 de Julio de 1890.—Braulio R o d r í g u e z I J 4"« 
García . 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, fü* 
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